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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo,
en Sevilla, Granada o Málaga, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación (art. 58.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956), previa comunicación a esta
Consejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de febrero de 1997.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.667.900.
Primer apellido: Mora-Figueroa.
Segundo apellido: Silos.
Nombre: Fernando.
C.P.T.: 796028.
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador General.
Consejería/O. Autónomo: Medio Ambiente.
Centro directivo: D. G. Gestión Medio Natural.
Centro destino: D. G. Gestión Medio Natural.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, por
la que se amplía el plazo de presentación de ins-
tancias en el concurso convocado para la provisión
de un puesto de trabajo de Letrado.

Por Resolución de la Presidencia del Consejo Con-
sultivo de Andalucía de fecha 15 de enero de 1997 (BOJA
núm. 14, de 1 de febrero de 1997), se convocó concurso
específico para la provisión de una plaza de Letrado, vacan-
te en el Consejo.

En el BOJA núm. 22, de 20 de febrero de 1997,
se publicó corrección de errores de la citada Resolución.
Dado que la corrección de errores publicada puede supo-
ner, en algún caso, una alteración de la puntuación a
obtener en la primera fase del concurso en cuanto a la
valoración de determinados méritos, se hace necesario pro-
ceder a la ampliación del plazo de presentación de ins-
tancias, por si algún candidato, que hubiera desistido, ante-
riormente, de concursar por no reunir la puntuación míni-
ma, pudiera obtenerla ahora.

En su virtud, se amplía en diez días el plazo de pre-
sentación de instancias en el concurso específico de méritos
convocado por Resolución de la Presidencia de 15 de enero
de 1997 (BOJA de 1 de febrero), para la provisión de
un puesto de trabajo de Letrado, en el Consejo Consultivo
de Andalucía. El presente plazo comenzará a contar al
día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, debiendo
presentarse la documentación en los lugares y forma esta-
blecidos en la citada Resolución.

Granada, 3 de marzo de 1997.- La Presidenta, Elisa
Pérez Vera.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 18 de febrero de 1997, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se publican
los convenios firmados con la Asociación para la
Igualdad y la Solidaridad para la atención y aco-
gimiento a mujeres víctimas de malos tratos.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula deci-
motercera de los Convenios firmados con la Asociación
por la Igualdad y la Solidaridad para la atención y aco-
gimiento a mujeres víctimas de malos tratos se publica
en Anexo I el texto de los mismos.

Las cantidades que se transfieren a la Asociación con
cargo al presupuesto del Instituto Andaluz de la Mujer (apli-
cación 01.01.00.480.01.23d.2), son las siguientes:

- Casa de Acogida de Almería: 24.500.000 ptas.
- Casa de Acogida de Granada: 28.000.000 ptas.
- Casa de Acogida de Málaga: 25.000.000 ptas.
- Casa de Acogida de Sevilla: 26.500.000 ptas.

Sevilla, 18 de febrero de 1997.- La Directora, Carmen
Olmedo Checa.

ANEXO I

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO
ANDALUZ DE LA MUJER Y LA ASOCIACION PARA LA
IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD, PARA SUBVENCIONAR
LA ATENCION Y ACOGIMIENTO A MUJERES VICTIMAS

DE MALOS TRATOS

En Sevilla, a 14 de febrero de 1997.

R E U N I D A S

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Carmen Olmedo
Checa, Directora del Instituto Andaluz de la Mujer y de
otra doña Aurea Carmona Rodríguez, con DNI
núm. 23.775.191, actuando en representación de la Aso-
ciación para la Igualdad y la Solidaridad.

M A N I F I E S T A N

Primero. La Ley 10/88, de 29 de diciembre, crea el
Instituto Andaluz de la Mujer, como Organismo Autónomo
de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía,
siendo su objetivo hacer efectivo el principio de igualdad
y no discriminación por razón de sexo en cumplimiento
de los preceptos constitucionales y autonómicos.
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Segundo. El Instituto Andaluz de la Mujer conforme
a lo dispuesto en su ley de creación y en cumplimiento
del objetivo 17 del II Plan Andaluz para la Igualdad de
Oportunidades de las Mujeres, aprobado por el Consejo
de Gobierno el día 17 de enero de 1995, fomentará medi-
das dirigidas a prevenir la violencia contra la mujer y
desarrollará programas de atención a las mujeres afec-
tadas.

Tercero. Que la Asociación para la Igualdad y la Soli-
daridad es una asociación sin ánimo de lucro, de natu-
raleza privada y duración indefinida, constituida en
Granada, cuyos Estatutos están debidamente inscritos en
el Registro de Asociaciones de la Junta de Andalucía.

En su virtud, ambas partes, acuerdan suscribir el pre-
sente Convenio, de acuerdo con las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. El objeto de este Convenio es financiar,
mediante una subvención de ........... ptas., a la Asociación
para la Igualdad y la Solidaridad para el programa de
atención y acogimiento a mujeres víctimas de malos tratos,
acogiéndose a las mujeres y a sus hijos/as por un período
variable que determina una media de estancia de tres
meses.

El importe de esta transferencia se imputará a la apli-
cación del presupuesto de gastos del Instituto Andaluz de
la Mujer 01.01.31.01.00.480.01.23D.2.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 111
de la LGHP, el importe de la subvención o ayuda en ningún
caso podrá, aisladamente o en concurrencia con subven-
ciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de
otros entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, superar el coste de la actividad a desarrollar por
la asociación beneficiaria.

Segunda. La prestación antes citada será realizada por
la Asociación para la Igualdad y la Solidaridad en el Muni-
cipio de ..........

Tercera. La Asociación para la Igualdad y la Solida-
ridad se obliga a realizar la prestación objeto del presente
Convenio en locales dotados de la infraestructura necesaria
y suficiente para permitir la convivencia adecuada de las
mujeres o menores beneficiarios, dentro de las caracte-
rísticas normales de higiene, salubridad, intimidad.

Cuarta. La Asociación para la Igualdad y la Solidaridad
se obliga a presentar al Instituto Andaluz de la Mujer una
Memoria anual con referencia a los siguientes aspectos:

- Número de personas atendidas y su seguimiento.
- Funcionamiento interno.
- Evaluación del Plan de Trabajo.
- Propuestas e iniciativas.

Quinta. La Asociación para la Igualdad y la Solidaridad
asume el compromiso de coordinar sus acciones, en aque-
llos aspectos relacionados con el objeto del presente Con-
venio, con el Instituto Andaluz de la Mujer.

Sexta. La Asociación para la Igualdad y la Solidaridad
se obliga a facilitar a su personal la asistencia a los cursos
que, organizados por el Instituto Andaluz de la Mujer, sean
útiles para su formación.

Séptima. La Asociación para la Igualdad y la Soli-
daridad se obliga a dotar a su Centro con el siguiente
personal, que tendrá el carácter de dotación mínima:

- 1 Trabajadora social.
- 4 Educadoras.
- 1 Educadora sustituta.

El importe de la subvención concedida se aplicará pre-
ferentemente al pago de las retribuciones del personal antes
referido.

Octava. La Asociación para la Igualdad y la Solida-
ridad, en cuanto que beneficiaria de la subvención que
se concede, asume asimismo las obligaciones siguientes:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamente la concesión de la subvención en la forma
y plazos establecidos.

b) No modificar el proyecto subvencionado salvo
autorización del Instituto Andaluz de la Mujer, previa soli-
citud de la Asociación.

c) Hacer constar en toda información o publicidad
que se haga de la actividad, que la misma está subven-
cionada por el Instituto Andaluz de la Mujer.

d) El sometimiento a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por la entidad concedente, y a las de
control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, en relación con las
subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara
de Cuentas de Andalucía.

e) Comunicar la obtención de subvenciones o ayudas
para la misma finalidad procedente de cualesquiera de
las Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales.

f) Acreditar, previamente al cobro de la subvención,
que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales
y de la Seguridad Social, en la forma prevista en la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de 31 de octubre
de 1996 (BOJA núm. 134, de 21.11.96).

g) Comunicar toda alteración de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la subvención.

h) Justificar el empleo de la subvención en el plazo
y con los requisitos establecidos en este Convenio.

Novena. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la firma del presente Convenio y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar
a la modificación del texto del mismo.

Décima. El abono de la subvención se realizará de
la forma siguiente:

a) El 75% de la ayuda en concepto de anticipo, de
acuerdo con el artículo 18 de la Ley 8/1996, de 26 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1997.

b) El 25% restante, una vez justificado el pago anterior.

Undécima. Las justificaciones a que se refiere la cláu-
sula anterior, se realizarán aportando ante el Instituto Anda-
luz de la Mujer los documentos acreditativos de los gastos
realizados con cargo a la cantidad concedida, tal como
establece el artículo 108.f) de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
dejando constancia de la aplicación de los fondos per-
cibidos al cumplimiento de la finalidad del Convenio.

El plazo para justificar los pagos será de tres meses
a contar desde el ingreso de los mismos.


